
NACEPREalOWE
CONCEJO DELIBERANTS USILIAtik

DE LA PRESEYENCLA

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rUshuaia

082/2013

EL an-rEyo DELI3ERW1L,
YE LA CIUDAD qyEZISHTIAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 Q.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para el desmalezamiento y limpieza del pasaje peatonal y/o de servicios existente

en el Macizo 61 y 61a de la Sección K de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD1\1 £ 1 L. /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 22/05/2013 -

mi

CP. Alberto Abei ARAUZ
SECRETARIO

COSCEJO DELIEERAWE USSUNA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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